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Anótese, comuníquese y publíquese.- Aníbal Ariztía Reyes, Director Nacio-
nal Servicio Agrícola y Ganadero.

Ministerio de Energía

RECTIFICA Y COMPLEMENTA RESOLUCIÓN Nº 1.051 EXENTA, DE
2011, DE LA SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA, QUE FIJA Y APRUEBA
PRESUPUESTO PARA FINANCIAMIENTO PANEL DE EXPERTOS,
ESTABLECE PRORRATA DE LAS EMPRESAS OBLIGADAS AL PAGO,
DETERMINA LA CONTRIBUCIÓN A PAGAR POR DICHAS EMPRESAS
Y ESTABLECE LA FORMA EN QUE SE EFECTUARÁ EL PAGO

REFERIDO

(Resolución)

Núm. 2 exenta.- Santiago, 17 de enero de 2012.- Vistos: Lo señalado en el
Título VI del decreto con fuerza de ley Nº4/20.018 de 2006, del Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija texto refundido, coordinado y
sistematizado del decreto con fuerza de ley N°1, de Minería, de 1982, Ley General
de Servicios Eléctricos,  especialmente su artículo 212º; en la Ley Nº 20.402, que

crea el Ministerio de Energía, estableciendo modificaciones al DL Nº 2.224, de
1978 y a otros cuerpos legales; lo dispuesto en el Reglamento del Panel de Expertos,
aprobado por decreto supremo N° 181, de 7 de julio de 2004, del Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucción;  la propuesta fundada de presupuesto anual,
entregada por el Panel de Expertos con fecha 25 de marzo de 2011 para el
financiamiento de sus costos de funcionamiento para el año 2012, y la resolución
Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

Considerando:

1) Que el Ministerio de Energía es, de acuerdo a su ley orgánica, el órgano
superior de colaboración del Presidente de la República en las funciones de
gobierno y administración del sector energía;

2) Que el artículo 212° de la Ley General de Servicios Eléctricos, establece
que corresponderá a la Subsecretaría de Energía coordinar y ejecutar las activida-
des necesarias para la administración de los gastos y para el funcionamiento del
Panel de Expertos;

3) Que, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento del Panel de Expertos,
es necesario dictar, dentro del mes de diciembre de cada año, una resolución que
debe publicarse en el Diario Oficial dentro de los 5 días siguientes, en la que se
informe del presupuesto anual de funcionamiento del Panel para el ejercicio
siguiente, y, además, dará cuenta de la proporción y los montos en que las empresas
deben concurrir al financiamiento de los costos de funcionamiento del Panel.

4) Que resulta necesario rectificar la resolución exenta Nº1.051, de 30 de
diciembre de 2011, de la Subsecretaría de Energía, por cuanto algunas de las cifras
contenidas en ella deben modificarse, al no corresponder a las cantidades efectivas
la información proporcionada por alguna de las empresas aportantes. Asimismo,
resulta necesario complementar la mencionada resolución, agregando en su resuel-
vo 4º el RUT de la Subsecretaría de Energía, a efecto que las empresas aportantes
realicen sus depósitos.

5) Que es necesario disponer la publicación en el Diario Oficial de la
presente resolución, a efecto que las empresas generadoras, transmisoras y
concesionarias de servicio público de distribución den cumplimiento a la
obligación de enterar las contribuciones para el financiamiento del Panel de
Expertos.

Resuelvo:

1°. Rectifíquese la resolución exenta Nº1.051, de 30 de diciembre de 2011, de
la Subsecretaría de Energía, reemplazando el resuelvo 2º por el siguiente:
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2º. Compleméntese la resolución exenta Nº 1.051, de fecha 30 de diciembre
de 2011, en el sentido de agregar, en su resuelvo 4º, que el RUT de la Subsecretaria
de Energía corresponde al Nº 61.979.830-9.

3º. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial, conforme a lo
dispuesto en el Reglamento del Panel de Expertos, y cuéntese desde la fecha de la
citada publicación el plazo de cinco días para que las empresas obligadas a
contribuir al financiamiento del Panel, enteren el pago correspondiente en la forma
que se señala en la presente resolución, quedando por tanto sin efecto el plazo
señalado en el resuelvo 3º de la resolución exenta Nº 1.051 de fecha 30 de diciembre
de 2011.

Anótese, comuníquese, publíquese y archívese.- Hernan Moya Bruzzone,
Subsecretario de Energía (S) Ministerio de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica Subsecretaría de Energía.

“2º Establécese la siguiente prorrata para las empresas que se mencionan, para
el financiamiento del presupuesto del Panel de Expertos y la contribución expre-
sada en pesos que a cada empresa corresponde enterar, según la aplicación de dicha
prorrata, para el pago de la suma de $1.263.873.477, monto que se agrega al
remanente del presupuesto de 2011 de $88.267.577, para cubrir el total del
presupuesto de 2012 por $1.352.141.054.-
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